
LA GACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Director y  Administrador: R AM O N  SANTAM AR IA

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, SABADO 6 DE ABRID DE 1963 NUM. 17.945

PODER EJECUTIVO
btemaciófl, Justicia y Segundad PÚbfica

ĵ UM STMCION DEL DOCTOR RAMON VIUEDA MORALES

t/UMm . . . .  Uc. R am ón V a lla d a r»  K. 
fefcsecretarte. Lie. V irgilio Jo y a  M oneada

A C U E R D O S

Covcbiye él Acuerdo N9 1201

ffeto PrMo Cerrato 
fcwiOft Valerio Martínez 
geflttigo V arela Herrero 
Mndar Rodríguez Canales

Edatrdo Gema Pagoada 
Io ta  Emilio Herrera 
Aááfe flaatlny Bustillo

Mfl»

ZONA V  4

Gdia. en vez de

ZONA N* 5

Gdia. en vez de

Germán Oviedo G arcía 
Juan B. G arcía B. 
B altazar U rbina López 
Guillermo Andino M.

Am ílcar Plores M. 
Alonso Torres Sánchez 
Cristino Alvarado Díaz

IT 1J92.—Nombrar a p artir del prim ero de julio el personal de la G uardia 
<H «  k  forma siguiente:

NOMBRAMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE CORTES 

SAN PEDRO SULA
Indis Cruz •
®tato Aguilar Baca 
fcdilílaya 

Roüfo Jovel 
Tajada

ltuWeo Alvarado 
Matamoros 

Vega
** tatemo Paz R.

Ronce 
G'tae» Oqueü 
^  Avilé*

|

Gdia, en vez de
tt » i 
»# ji t 
9* 99 > 
*» tt 9 
99 P» 9 
99 It 9 
9» r > 
*f 19 1

Manuel J. Durón 
Alejandro A guilar S. 
José Otilio Ramos 
Luis Corea 
José Alfredo Burgos 
Juan  José Serrano 
Santiago Morales 
Toribio Rajo 
René Avila Cruz 
José M alner Canales 
Natividad Gal indo 
Diego Escobar

Ottuiá-n
£ * • » * * *  . 

Í£ * * * * >
Torres

SECCION DE TRANSITO

Gdia, en vez de V íctor Antonio G arda 
José Angel Ayala 
Gilberto F, Ruiz 
Juan  Hernández 
Miguel Angel Perrera

^ •A g u a *
S * * * w reg

^léíiguM:

PUERTO CORTES 
Gdia. en vez de Porfirio Linares 

Justo  M enjívar 
A lberto Gómez

SECCION DE TRANSITO

Gdia. en vez de Fausto Rivera Padilla

Sss.4
CHOLOMA 

Odia, en ves de Carlos Lozano 
José M, Peña

Ortíz

^► tbaalae

5 SS-

VHAANUEVA
Gdia. « i vez de

POTRERILLOS

Gdia. en vez de 
COFRADIA

Gdia. en vez de

Pedio Hernández 
Félix G arcía Cáhx

Jtuveptino Núftez C. 

Carlos A. Santos

* * * » • , Píato
Emilio Pagoada

^  ANTONIO DE CORTES
Gdia. en re s  de Jorge A. G arda

C O N T E N I D O
Secretan» de Oebcm eettn. Justicia y SetuiiCaU

acuerdos eorreatjorwiianta* a Ju n io  de iMi. 
S ecretarla  d e E con om ía  y  H acien da
Acuerdos N* 33 al 6c, lucíoslas—Enero de 1900. 

AVIOOS

t  de julio de 1962.

N* 1293.—N om brar a p a rtir del prim ero de julio el personal de la  G uardia Civil, 
en la form a siguiente:

DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA 

NOMBRAMIENTOS 

CHOLUTECA

Gdia. en ves deJosé P . Girón 
Augenio Botancourt 
Ram ón Galo 
M amerto Botancourt 
A gatón G ata 
José de la  C. Ponce

Comelio Torres

Florentino A guilera 
Cruz Castellón 
Ferm ín O sorto Flores 
Tomás Oliva E scalante 
M ariano Baquedano 
Antonio Flores Quiroz

A drián Ponce

Antonio H errera 
Teófilo Ram írez 
O scar Edgardo H errera C. 
Miguel Angel Osrdófiez

APAC3LAGVA 

Gdia. en ves de 

EL CORPUS 

Gdia. en ves de 

SAN MARCOS DE CpLON 

Gdia. en vez de

Ramón Izaguirre C errato

Sotero A guilar Mendoza

Antonio Vásquez 
Gabriel Fígüero» S. 
José Obdulio V alladares 
Celso Girón

CONCEPCION D E  MARIA

Dionisio Cecilio Ordófiez

N atividad Carrasco L.

Francisco Cem a A. 

Jtosé L. Valladares

M ariano Carrasco 
Rogelio Carrasco 
W ister I^m irez

Gdia. en ves de Teófilo Espinosa A. 

MONJARAS

Gdia. en ve* de Pedro Paz 

DUVURE

Gdia. en ve* de Joaquín R. Mendoza

E fraín  A guilera

GUARDIA CIVIL MOVIL

Gdia. en ve* de Fauktino Vásquez C.
Justo P asto r Oyuela 
Enrique Sánchez

DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA

LA CEIBA

Eusebio E. Ruiz Gdia. en ve* de
Francisco Hernández G. ” ’ ’ "
Juan  Pablo M artínez " '*
Santos E. M atute ’*
Rosendo Uclés O. ”
Luis Antonio C ruz "
Santos Arsenio G ard a  '*
Ram ón Galindo T. ”
M arcial Sandoval P . ”
M iguel José Acosta ” ’ ' Jl

SECCION D E TRANSITO

José Donaldo V ülafranca Gdia. en ve* de

TELA

Gdia. en vez de

Guillermo Solis 
Vacante

Juan  Sánchez y S. 

C arlos Pérez H. 

M artin S. Ramos A.

Rogelio E ra lo  &.
JUTIAPA  

Gdia. «a v es de

Salustio Lalnez 

A m al do Galo 

R afael M orales

Plácido «tftfeaa G

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACKH A — REPUBLICA D E HONDURAS.

DEPARTAMENTO DE EL PARAISO

MOROCEU

M ariano Rulz Gdia. en vez de Armando Reyes L.
Adán R ivera R. Hum berto Irías L.
M arcial Ponce M.

E L  PARAISO

José Porfirio Güzmán S.

Daniel Femiftaio Gdia. en vez de Santiago González
Alonso Lagos I t tt ft Reinaldo L ira

TEUPASENTI

A nastasio Zúniga' Gdia. en vez de Modesto Colindres VlUalta

CCINOFS

Santos E. Molina» O. Gdia. en vez de Felipe S. V alladares
•Claudio Flgueroe

XJURE

Anacleto V alladares

Erasm o A guilar A. Gdia, en ve? de Remigio Sánchez
Desiderio V isque? H. Amado C arranza M.
Leopoldo V argas Genaro Baquedano M.
Sergio Carranza

LAS MANOS

Leonardo Pérez Ordófler

Santos H errera Valle jo Gdia. en vez do José Figuei-oa A,

GUARDIA CIVIL MOVIL

Amulfo Sauceda Gdia. en vez de Visitación C errato
Ramón Osorio M aradiaga Juan AJmandares

DEPARTAM ENTO DE VALLE

n a c a o m e

Miguel Rodríguez Gdia. en vez de Santos López Mejís.
¡Rafael Ramiro Brizuela

AMATALA

Enrique Barfthona Núñez

Isaías S ierra R Gdia. en vez de M ariano S ierra S.

A B A M EdN A

Pedro A costa G dia. en vez de V íctor M. Zambraeio
Julián  Hernández Epimenio Díaz

SAN FRANCISCO DE CORAY

Nicomedag Mj^ldonado Gdia. en vez de M arcelino M olina V ,
Félix Canales Angel M aría Avilés A.
Ciríaco Cpliftdres Santos Zavala y  Zavala.
M argarito Relaya

LANGTJE

Céleo Chávez Z.

M arcial Hernández Gdia. 'en vez de Amado Avila
N atividad Cabrera

GOASCORAN

Pedro Ruté

Francisco Moreno Zelaya G dia. en vez de Antonio G arcía

JICA RO  GALAN

Bsio Ramírez Gdia. en ve? de Santos Ram írez Reyes

GUARDIA CIVIL MOVIL

Angel Hernández Pérez G dia. en vez da M arcial Reyes M.

DEPARTAM ENTO D E SANTA BARRARA

MACUELIZO

Miguel Pérez y Pérez Gdia, en ve? de Jesús Gómez G arcía
ELeuterlo A guirre M.

QTJIMISTAN
Feliciano Perdomo

Aguedo Duhón O rtega Gdia, en ve? de GUberto R ivera Pérez
NARANJITO

Rigoberto Rivera G dia, en vez de Amado de J. V árela
Julio Flores 1» ti II J Julio C aballete M»

E L  MONCHITO

Vidal Ordóñeá B ustillo G dia. en vez de Ph&Io M adrid

DEPARTAM ENTO D E COLON

TRUJDLLO

Rolando M anzanares B. G dia. en vez de Luis M eza

Francisco Paguada A lberto Dolmo M artínez

DEPARTAM ENTO DE LEMPIRA

GRACIAS

Taodosío Ram írez Gdia. en ve* de O scar Napoleón N avarro
¿Han Villanueva E steban Hernández

— TECj UCIGALPA, d . c .,

Sergio Díaz 
próspero Cruz 
José A. Floree

Francisco Andrade 
N atividad Oorea

0 DE ABRIL DE 1963

ERANDIQli e

CKÜa. en vez A* Vir%úl0
Miguel Martines
César. Enamora^

c a n d e ia r u

Gdia. en  v ez  de  A gustín  R.
Purificación

G VARITA

Miguel Angal Serrano 
Rosendo G avarrete

Gdia. en vez de José Marta
Rafa®1 ^apoiefio iw

l e p a e r a

Felipe Ponce Gdia. en vez de 

GUARDIA (TVIL MOVIL

Joai Angel G arcía Gdia. e n  v e z  de  V icente Hércules

DEPARTAMENTO DE COPAN 

SANTA ROSA DE COPAN

Eduardo Media Lw&

Moisés Erazo 
Juan A guilar

José Inés Chinchilla 
Octavio Méndez O.

Candelario Ardón 
José M arta B arrera 
David Rodríguez

Juan  Ramón Molina

Gdia. en vez de

COPAN RUINAS'

Sgto. en vez de 
Gdia. en ve? de

LA ENTRADA

Gdia. en vez de

EL PARAISO

Manuel A  LGp*

Moisés Barrientes 
Julio César Coree

Carlos Fuentes 
Luciano González

Gdia. en  v ez  de

CORQUIN

Valentín Adana 
Reino Dubón 
Francisco Ramírez

Gdia. en vez de Elvíq Tulio T&jia 

GUARDIA CIVIL MOVIL

Manuel López V illanueva Gdia. en vez de Germán Perdocio 
Gregorio Benita? Chávez Trinidad Mejfa üoáiígm

DEPARTAMENTO DE PORO

l

SANTA RITA

Ram iro C astro A rana Gdia, en vez de José Rufino Juárez

MORAZAN

José Vásques Chacón 
José R.ub&n Polanco

Gdia. en vez de Leopoldo P. Gutiérrez 
César Cáliz C.

OIAN CHITO

A rturo M ontoya 
Concepción Reyes

Gdia. en vez de Amilcar Reyes 2. 
Miguel Angel Oseguere

DEPARTAMENTO DE IXTIBLCA

JESUS DE OTORO

Ricardo C astillo 
José Sánchez 
Em ilio Salazar

Gdia. en vez de Luis Alonso Medí» 
Genera Góraec 
Santos Claros

GAMASCA

Hum berto Sánche G. 
José Noé Q uintero

Gdia. en vez de Simón Gócoe* 
jlosé Vidal IéWffl *t

Antonio C ruz S. 
Noé Amaya 
Isabel López 
M auro Sánchez

COLOMONCAGUA

Gdia, en vez de

i ti tt

Magdaleno Jto**1** 
Juan Ramos 
Perfecto Gard* Wpl 
Virgilio Lópt*

E lias Ramos Pineda 
José. B las Ramos 
Carlos M árquez

SANTA LUCIA

Gdia. en vez de Leónidas Batri»A 
Artuno <3am*A 
Santiago L5p**

Presentación Méndez H.

SAN JUAN

Gdia. en vez de Rigoberto V&P**

A gustín Pérez 
Nicomedes Pérez 
Francisco Sánchez 
Fausto Benito? 
M arcos Delphi 
E leuterio Rodríguez

Gwutffc» Civil Móvil 

Gdia, en ve? de Ddelfonao
Zacarías Qa*|**Ü
Magd
Anastario
Haréulano 0**
Juan P®** jfi0Í0

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



I*A GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —  T E GUCIGALPA, D. C„ 6 DE A BRIL DE  1963

Economía y Hacienda
{C o n flu y e  el A cu erd o  33)

CAPITULO m

niRFCClON GENERAL DE INCOR- 
WR FORACION AGRARIA

E stablecim ientos G ub e m a n e n  ¡ales!

L 55.500.00

27.002.S9 
13.194.00

Dirección General de  C o rre o s .........................................  L
Dirección General de CC. E E ................... ..............
Transferencias a  Establecimientos Gttb. Aut. y

Semi-Autonoraos .......................................................... 238.333.35 L 278529.94

28.245.00

3_Gastos <íe Funcionamiento

A m p l i a c ió n . . , ............................

C A V IT V W  IV

DIRECCION GENERAL AGROPECUARIA

4.—Gastos de Furtciimaniienlo

^  aMi *«ro P“ * Ampli**»»......................
Tola! Título X I V ............................  L 121.106.75

TITULO X V

E S T A B L E C IM IE N T O S  g u  b e j í n  a m e n  t  a  l e s  

C A P I T U L O  1

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 

20.—Gastos de Funcionamiento

*1, Reacrra para, Ampliaciones • • - ♦...........• > ■ L 16.837.75
CAPITULO II

DIRECCION GENERAL DE COMU- 
NFCACÍONES ELECTRICAS

20.—Gastos de Funcionamiento

%  tMl íesferta para Ampliaciones - , 28.584.50

Total Título XV .............................  L 45.422.25

TITULO UNICO 

PODER JUDICIAL 

CAPITULO I.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

5.—Gastos de Funcionamiento

Ni KM» fitSSra para Ampliaciones ..........................L  13.^22.25

CAPITULO V 

JUZGADOS DE PAZ

2.—Gastos de Funcionamiento
Ni 7-G Reserva para Ampliaciones . 5.327.75

P ensiones y  Jubilaciones'.

Ramo de Gobernación .................................................... .. L  874.00
Ramo de Defensa .......................................................... 3,422.78
Ramo de Educación Pública  ......... .............................  8.743.80
Ramo de CC. y OO. P P . ...............................................  3.729.00 16.76958

TOTAL .....................................................................................................  L  1.817.583,08

-Comuniqúese.
R. Viixeda M orales.

E l Secretario de Estado en los Despachos de  Economía y Hacienda,

Jorge B ueso A rias.

Acuerdo N’  35

Tegucigalpa, D, C., 13 de enero de  1961.

En cumplimiento al A rtículo 16 de les Disposiciones Generales del P resu 
puesto General de Egresos e  Ingresos vigente, el Presidente de la  República,

ACUERDA:

1*—Señalar las cuotas con que los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Ju 
dicial sufragarán los gastos correspondiente* a l  mea d e  mimo e s  c u n o , en  la  
forma que a continuación se detalla:

PODER LEGISLATIVO:

Congreso Nacional ..........................................................................L
Contrataría G eneral de  la  República ....................................................

PODER EJECUTIVO:

77.teS.00
56.083.33

Total Título Unico ......................... L 19.250.00

Ramo de Gobernación .........................................................................
Ramo de Justic ia  ....................................... ..........................................
Ramo de Relaciones Exteriores .............................. ..
Ramo de Defensa Nacional ............................................................
Ramo de Educación P úb lica  ............................................................
Ramo de Economía y  H acienda .................................................. ..
Crédito Público ............................................. ........................................
Servicios en los Puertos, Aeropuertos y Aduanas ....................
P rocuraduría G eneral de  la  República ........................ ................
Ramo de Comunicaciones y OO, PP . ...........................................
Ramo de Salud P ública  ...................... ............................................
Ramo de Asistencia Social ...............................................................
Ramo de T rabajo  7  Previsión Social .........................................
Ramo de Recursos N aturales ...................... .......................... ..
Dirección General de  Correos ........................................................
Dirección General de  Comunicaciones Eléctricas ......................
Pensiones y Jubilaciones ...................................................................
Transferencias a  Instituciones Autónomas y Semi-Autónomas 
PODER JU DICIAL . . .  .......................................................

428.600.0(1
110.500.00
125.500.00
597.500.00 

1.091.600.00
432.910.00

yar <Je la que legalm ente le  corttcpou-' 
de, la Dirección General de  la  Tribu* 
tación Directa solicitará de  oficio a  Id  
Secretaría de Economía j  H acienda, 
que devuelva al contribuyente e l ex* 
c e » .

Por tan to : el Presidente de  la  Repú
blica, en aplicación de loa artículos 53 
de la Ley del Impuesto sobre la R en ta  
y 38 de su Reglamento,

acucada:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a l señor S a íd
Hebid llasbun, la cantidad de ......... ..
(L  999.42) novecientos noventa y nueve 
lempiras, cuarenta y dos centavos, do 
que se ha hecho mérito, debiéndose 
afectar con esta ¿evolución la  m isma 
cuenta de su ingreso.— Comuniqúese.

R. Vim.loa Morales.

El Secretario de Estado cu los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N v 47

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero do 
1961.

Visto para resolver el Oficio que li
teralm ente dice:

t
“Dirección General de la Tributación 
Directa*—Nv AX-94-B— “ Año de la  
Ejecución del Laudo*’. —  R eferencia; 
Decl. tnd . N5 00029-K, año 1960. Enero 
12 de 1961.— Señor M inistro: Inferno 
a usted que al exam inar la  declaración 
de  referencia presentada por el contri
buyente Fausto Cáceres Durón, Tegu
cigalpa, D. C ,  se bailó  haberse cobra-

27.300.00
3.800.00 

650.000.00
171.200.00 
318.900-00

77.199.00
145.970.00

demás I* suma de L 190.56 por con*07 OAA nrt •

U5TAL GENERAL........................L 813.303.45

Secretario de Estado en
TL V i m .kda M o r a l e s .

los Despachos de Economía y  Ha*

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 34

Ib m lk k .-  Tegucigalpa, D. C ,  12 de  enero d e  1961.
con él Artículo 39 de  las Disposiciones Generales del 

ttofa ^  I* * * *  ^  £ ¿ í* sm  e Ingresos de 1960 y para  proceder a la  reva- 
8̂S~órdenes de  pago del año  fiscal recién pasado, 

i  de cancelación a l 31 de diciembre, el Presidente de

acuerda:
^  castidad de I. 1.817.583.0B, suma con que se afectarán los Ramos

wí¡2 ^ 0:

89.570.00
512.000.00
133.266.16

TOTAL ..................................................................................................  L 6.103.023.49

2,~-Q ué la  D irección General de Presupuesto y la  Contaduría General 
de la  República tom en nota deJ presente acuerdo.— Comuniqúese.

R . Ytiieda  M orales,

El Secretario de  Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge B ueso  A rias.

0:
f lo r ió n

.......................
W j| g?***®8 Exteriores .........................
k  ¿  ........
W 4 Pública ........

........................
L ^Gert°S' óoupuertos y Aduanas

^® sr.r “ ."• • - ....
S iJ ÍÍ* * * 5* SociJ .

Social

3.0S1.76

210.746.67
12.996.73

260.00
172.213.45
300.899.27
81 .788.00

7.483.85
225.734.00
271.736.91
35.142.91 
10.647.44

Acuerdo Nc 46

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero de 
1961.

Visto el Oficio que literalm ente dice: 
“Dirección General de  la  Tributación 
Directa.— N* AK-77-B.— “Año de la 
Ejecución del Laudo”. —  Referencia: 
Del». Inds. Nos. 08435-G de 1956; 
23053-H de 1957; 19550-1 de  1958;

A h íta le s ..................................................................  189.58237

cepto de impuesto, a l efectuarse el pa
go por medio de l a  Retención en la  
Fuente según recibo ad jun to  a la  de
claración. Ponga lo an terio r en su cono
cimiento para que usted ordene la de
volución de la  suma de L 190.56 al se- 

91 800 0 0 1 ^ “cfres Durón, cobrada en exceso
168.80000] *° ^  Justainente ,e  corresponde pa

gar por concepto de impuesto sobre 
la  renta, en el año impositivo a q ue  
se contrae la  declaración. Esta devolu
ción se solicita de con form idad  a  lo 
estatuido en el párrafo final del A r
ticulo 38 del Reglamento de  la Ley del 
Impuesto Sobre la  Renta, siendo d a  
conveniencia que la  misma se efectúa 
por la  Tesorería General de la Rep&- 
blica.—Del Sr. M inistro con la  m ayor 

consideración, soy su atento  servidor, 
Oscar Bueso, D irector General.—Al se
ñor M inistro de Economía y H acienda, 

{Su Despacho".

Honduras en Tegucigalpa, D. C  Pongo j Considerando: Que sí al notifica* Id  
lo anterior en su  conocimiento pgra qde ¡ declaración dq un contribuyente se ha- 
usted ordene la  devolución de la  su m a ! Haré que ha  pagado uno cantidad ma
j e  L 999,42 al señor H&sbun, cobrada 
en exceso de lo que justam ente le co
rresponde pagar por concepto de im 
puesto sobre la renta en los anos im
positivos a que se contraen las decía- 9**** devuelva 
raciones. Esta devolución se solicita de ¡
conformidad a  lo « a ,n i d o  ,n  ,1 pá- p „  U „W; d  , ,  Ropo*
rrafo  final d d  A m enlo 38 d d  R o rd a -lb ) ,,,, „  , pl¡c„ tón j ,  artícolo,

yor de la que legalmente le  correspon
de, la Dirección General de  la T ributa
ción Directa solicitará de oficio a  l a  
Secretaria de Economía y Hacienda, 

3Í contribuyente el ex-

22970-J de 1959; 34172-K de 1960. Ene
ro II  d e  1961.— S e ñ o r  M in is tro : In fo r 
m o  a usted que al exam inar las derla- i
raciones de referencia presentadas p o r™  ma ' e ^  U  Tesorería Ce-
eí contribuyem e Ssid  -Habid Hasbun neral ^  k  Bepixlliea .- -Del señor M i
de Tegucigalpa, P . C - se hallo haberse ,u tro í:oa Ia lu “>'o t ‘■«widenu-ion, soy
cobrado demás la  sum a de L 999.42. su atenl° s" vld,ir’ Oscar Bueso, D im -  
(L 32.00 por d  año de 1956; L 100,00 ttjr Crol.—AI s**ñor M inistro de Eco- 
por 1957; L 235.65 por 1958; L 234.97,nnmia >r Hacienda. Su Despacho”.

por 1959 y L 96.80 por 1960), por con-j Considerando; Que si al notificar l a ,
cepto de  impuesto, al efectuarse el pa- declaración de un contribuyente se ha- j c n̂(' uenta y seí» centavos, de que s©
go en las Oficinas de] Bancq Central de Haré que ha pagado una cantidad ma *ba hecho mérito debiéndose aíeciat:

ro II  d e  1961.— S e ñ o r  M in is tro : In fo r-i , 'T  P >a3 de Ig Ley del Im p u esto  sobre la
Renta, siendo de conveniencia que la ta .  ,

1 Rema y 38 de su Reglamento,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de Ití 
República se  devuelva a l señor F austo  
lace re s  Durón, la cantidad de .
(L  190.56) ciento noventa lem piras,
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con esta devolución la mi*ma 
de su ingreso.—Comuniqúese.

i R. Villeba M orales.

*■ Él Secretario de Estado en ios Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la lev,

R am iro  Cabañas P ineda .

Acuerdo N* 48

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero de 
1961.

Visto el Oficio que literalm ente dice: 
“ Dirección General de la Tributación 
Directa.— N® AK-95-B.—“Año de la 
Ejecución del Laudo".— Decl. Ind. N® 
17054-J, año 1959.—Enero 12 de 1961. 
—Señor M inistro: Informo a usted que 
al examinarse la ‘declaración de refe
rencia presentada por el contribuyente 
señora Teresa Fuentes de Viera, de San 
Pedro Sula, Cortés, se halló haberse 
cobrado demás la suma de L 541.94 por 
concepto de impuesto sobre la renta 
al efectuarse el pago en la Sucursal 
Banco Central de Honduras en San P e 
dro Sula, según Planilla de Recepción 
N® 3317 del 23 de julio de 1960. P o n 
go lo anterior en su conocimiento para 
que usted ordene la devolución de la 
suma de L 541,94 a la señora Fuentes 
■de Viera, cobrada en exceso de lo que 
justamente le corresponde pagar por 
concepto de impuesto sobre la  renta, 
en el año impositivo a que se contrae 
4a declaración. Esta devolución se so
lic ita  de conformidad a lo estatuido 
-ea el párrafo final del Artículo 38 del 
Reglamento de la Ley del Im puesto 
Sobre la  Renta, siendo de conveniencia 
que la misma se efectúe por la Teso
rería General de la República.— Del se
ñor Ministro con la mayor considera
ción, soy su atento servidor, Oscar Bue
so, Director Gral.— Al señor M inistro

cuenta -c'eñur M inistro: Informo a usted que 
al arse tas declaraciones de re
ferencia presentadas por el contribu
yente Miguel Hasbun Rock, de Tegu 
cigalpa, D, C-, se halló haberse cobrado 
dem ás la suma de l. 945.26 (L 28.00, 
por el año de 1956: L 96.00, por 1957;
L 240.01. por 1958; L 581.25, por 
1959), por concepto de impuesto, al 
efectuarse el pago en el Banco Central 
de Honduras en Tegucigalpa, D. C. 
Pongo lo anterior en su conocimiento 
para que usted ordene la devolución 
de la suma de L 945.26 al señor Has
bun Rock, cobrada en exceso de lo 
que justam ente le corresponde pagar 
por concepto de impuesto sobre la ren 
ta, en los años impositivos a que se 
contraen las declaraciones. Esta devo
lución se solicita de conformidad a lo 
estatuido en el párrafo final del Ar
tículo 38 del Reglamento de la Lev del 
Im puesto Sobre la Renta, siendo de con
veniencia que la misma se efectúe por 
la Tesorería Gral. de la República.—  
Del señor Ministro con la mayor con
sideración, soy su atento servidor.—t-Os- 
ear Bueso, Director General.—Al señor 
M inistro de Economía y Hacienda.—Su' 
Despacho” .

Considerando: Que si al notificar la 
declaración de un contribuyente se h a 
llare  que ha pagado una cantidad ma
yor de la  que legalmente le correspon
de la Dirección General de la T ribu
tación Directa solicitará de oficio a  la 
Secretaría  de Economía y Hacienda, 
que devuelva al contribuyente el ex
ceso.

P or tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de los artículos 
53 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta y 38 de su Reglamento.

ACUERDA;

Que por la Tesorería General de la
, República, se devuelva al señor Migue)

de Economía y Hacienda. Su Despa- Hasbun Rock Ia cantjdad de
■cho .

quctas, cajas de cartón, tarjetas para 
muestrario* y barnices líquidos para la 
fabricación de esmaltes .

Resulta: Que el día ocho de octubre 
de 1961. la Comisión de Iniciativas In
dustriales conoció de la solicitud presen
tada por la Fábrica de P inturas Sure- 
kote de Honduras, S. A., asimismo, co
noció del distamen de la Secretaría Téc
nica, pronunciándose en sentido favo
rable a la solicitud.

Considerando: Que c o n f o r m e  al 
Acuerdo de clasificación en la categoría 
de industrias “Necesarias Nuevas” . la 
Fábrica de P in turas Surekote de Hon
duras. S. A., podrá gozar de franquicia 
aduanera para la importación de ma
terias primas, artículos sem i-elaborad os 
o m ateriales que entren en la compo- 
si n o en el proceso de elaboración y 
empaque o c *e de lo* producto* t - 
minados.

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica, en aplicación de los Artículos 
6. N® 1, 8, N® 3, 11, 15, 18, 19, 20, 
de la ley de Fomento Industrial y 21 
inciso B, 8 y 13 de su Reglamento,

ACUERDA:

1®— Ampliar el Acuerdo del Poder 
Ejecutivo N® 592, del 11 de agsto de 
1960, emitido a través de la Secretaría 
de Economía y Hacienda y que clasifi
có a la Fábrica de P inturas Surekote, 
de Honduras, S. A„ en la categoría de 
industrias “Necesarias Nuevas” , en la 
form a siguiente:

a) Am pliar la lista de m aterias pri
mas, artículos se mi-elaborad os o mate
riales que entren en la composición 
y em paque o envase de los productos 
term inados para que gocen de franqui
cia arancelaria del 100 #  por un pe
ríodo de diez (10) años para la impor
tación de las m aterias primas siguientes: 
envases de hojalata, hojalata para la

Acuerdo N® 51

Tegucigalpa, D. C . 16 de enero de
1961.

Vista la excitativa librada ron fe
cha cinco de los corrientes, a esta Se
cretaría de Estado, por el señor Mi
nistro de Gobernación. Justicia y Se
guridad Pública a fin de que se anule 
la orden de pago N® 7268 emitida a 
favor del Alcaide del Presidio de Co- 
mayagua, correspondiente al pago de 
planilla extraordinaria de reos de la 
segunda quincena del mes de octu
bre.

Considerando: Que de conformidad 
con la referida excitativa aparece que 
efectivamente el pago de los reos co
rrespondientes a la segunda quincena 
del me* d octubre de] año recien 
pasado va había sido consignado en 
la orden de pago N® 7103.

Por tan to : el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Anular la orden de pago N® 7268 
emitida a favor del Alcaide del P re
sidio de Comayagua y correspondiente 
al pago de planilla extraordinaria de 
reos de la segunda quince del mes de 
oetu bre.—Com un íq uese.

R. Vii.i.ed \  Mor vi.es

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía v H acienda,'

Jorge  Bueso Arias.

Cuerdo N» g
f'^uvigalpa. 1) r ,

1961. V- 1 7 de(fc|

Considerando: n u,
A m e n t o  de U ¿  S

Industrial a c tu a l* ^  ^  ^  
establece en f orma *

^  las
para el goce de las Q en .

g° del ^ P ^ to  Sobm^fc^fc 
Considerando ■

para la “ "'••«
Considerando: Chi* i„ ,.

del artículo 24 del n ^ J * * * * *  
ít0  « * 
*»PÍ*Ü,7 '™* »«««u U

del mismo.

Por tanto: 
pública, en

ttna ** «api*

: * !i ^
aP¡ ¡catión del , ■

*0o, atribución 35; de U r  
do la RepúblicaRepública,

ACUERDA:

Reforma, , 1  A rf,*  j , 
m™« d. I. I ,y d, r  »¿ r
emitido por , 1  Pofc

de 1958, que se leerá aa:

Acuerdo N® 52

“Artículo 24—La* ____A-as empresas cW
ficadas en cualquiera de las ^ lê -
de la Ley de Fomento Indiana! %
dran gozar de las franquicias. Z
cienes o reducción de cargas
de conformidad con lo establead» *
los Artículos 18, 19 y 20 de la fc*
en la forma que se detalla m m
artículo.

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero de 
1961.

Considerando: Que si al notificar la 
declaración de un contribuyente se ha 
llare que ha pagado una cantidad m a
yor de la que legalmente le correspon
de, la Dirección General de la T rib u 
tación Directa, solicitará de oficio a 
la  Secretaría de Economía y H acienda, 
que devuelva al contribuyente el exceso.

Por tanto: el Presidente de la Re- 
•pública, en aplicación de los artículos 
53 de la Ley de Impuesto sobre la  
Renta y 38 de su Reglamento,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la señora T e
resa Fuentes de Viera, la cantidad de 
(L  541.94) quinientos cuarentá y un  

Jempiras, noventa y cuatro centavos, de 
-que se ha hecho mérito, debiéndose 
afectar con esta devolución la m isma 
cuenta de su ingreso.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des- 
•pachos de Economía y Hacienda, por 
la lev,

R am iro  Cabañas P ineda .

(L 945.26) novecientos cuarenta y cin- ■ fabricación de envases, etiquetas, ca
co lem piras, veintiséis centavos, de que cartón, tarjetas para m uestra
se h a  hecho m- rúo, debiéndose afectar J ríos y barnices líquidos para la fa
cón esta devolución la misma cuenta bricación de esmaltes.
de su ingreso.- -Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por la 
ley,

Ramiro Cabañas P ineda.

Acuerdo N® 49

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero de 
1961.

Visto el oficio que literalm ente d ice: 
“Dirección General de la  T ributación 
Directa.—N® AK-80-B.— “Año de la  
Ejecución del Laudo” . — Referencia: 
Deis. Inds. Nos. 08434-G, de 1956; 
23054-H, de 1957; 19551-L, de 1958; 
23324-J, de 1959. Enero 11 de 1961.—

Acuerdo N® 50

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero de 
1961.

Vista pare resolver la solicitud pre
sen tada con fecha seis de octubre del 
año recién pasado por el señor John 
F. Colman, en su carácter de Gerente 
de la Fábrica de Pin turas Surekote de 
Honduras, S. A., del domicilio de la ciu
dad  d e JSan Pedro Sula, Departamento 
de Cortés, contraída a pedir ampliación 
del Acuerdo N® 592 de once de agosto 
de 1960, en el sentido de que se le per
m ita im portar libre  de todo gravamen 
arancelario  o recargo, las m aterias pri
mas que la misma necesite para su ope
ración, en lo que sea estrictam ente in
dispensable y no se produzcan en el 
país.

R esulta; Que el mismo día seis de 
octubre de 1960, se dio traslado a la 
Secretaría  Técnica a fin de que em itie
ra opinión, la que al hacerlo expresó 
“Que no tiene objeción alguna en que 
se le otorguen a la Fábrica de Pinturas 
Surekote de Honduras, S. A., en adición 
al Acuerdo N® 592, las franquicias so
bre  la  importación de envases de hoja
la ta , hojala ta  para hacer envases, eti-

b I Las franquicias aduaneras a que 
se refiere la literal a) comprende to
dos los derechos, tasas, contribuciones, 
cargos y recargos que causen por la 
importación de los referidos bienes, 
incluyendo los derechos consulares. Se 
exceptúan sin embargo, las tasas o de
rechos de gabarraje, muellaje, alm a
cenaje y manejo de m erclncías y las 
que son legalmente exigibles por ser
vicios de puerto, custodia, seguro y 
transporte.

2®— La Fábrica de P inturas Sureko
te de Honduras, S. A., asume todas 
las obligaciones contenidas en el
Acuerdo de Clasificación N® 592 del
once de agosto de 1960.

3®— El plazo para el goce de las 
franquicias y exenciones a que se re
fiere el presente acuerdo, empezará a 
contarse desde la fecha en que por 
prim era vez haya hecho uso del Acuer
do N® 592 de once de agosto de 1960, 
para la importación de m aterias pri
mas, sin el pago de impuestos, dere
chos o recargos, amparadas en el ya 
mencionado acuerdo.

4®— El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el periódico oficial “La 
G aceta” , por cuenta del interesado.—  
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

como garantía  por su permanencia en 
el país como extranjera.

Las empresas clasificadas de a »  
do con los términos de la Ley i  Fs 
mentó Industrial y este Rt^uah, 

Visto pa ra  resolver el oficio N® 89 , presentarán declaración jmda * «  
suscrito por el Licenciado Ramón Va- ’ renta anual en la fecha 
Hadares h., en su carácter de S ecre-; por la Ley del Impuesto Sobre la I» 
tario de Estado en los Despachos de ta y en la forma que lo acurré |¡ 
Gobernación, Justicia y Seguridad Pú- Dirección General de la Tribu** 
blíca, contraída a pedir se devuelva Directa, 
a la señora Sabina González de Her
nández, mayor de edad, casada, M aes-; Para los efectos M  
tra de Enseñanza Prim aria, de nació- i Penla* âs ^ P ^ 8**
nalidad española y de este vecindario, I ca^as es*arart exentas ^  I*** ^  
la cantidad de (L  200.00), pagados | Apuesto, cuando las ganandul*

J das representen un porcentaje igw * 
menor al 20%  sobre el capital meé 
cqando se trate de empresas ná» 
duales o colectivas, o sobre d «gil 
pagado en los casos de empiaw á 
capital. Es entendido, sin entap 
que las empresas clasificadas salí W 
zarán de la exención * que se tÍM  
el párrafo precedente «linde tó* * 
haya reconocido exprese»*#® *  
acuerdo respectivo.

1 a .—Las empresas d tsS k d it*  
mo básicas que Henea loe 
del párrafo primer» _
(1) de este ámenlo, 
de empresas nuevas 
exentas del pago ^  J f 7"***^ »  
la Renta hasta el lO w  &  . 
ríodo de cinco (5) años, 7 ^
mitírseles, para fin* _ , ^
mismo impuesto, deduor ^  ^
neta gravable, hasta gj*
utilidades «invertidas en ^  
por un período poetó*1*  h  m

. i o .  m is. V • £ ¿ 0 »
establecidas, P<jf^ k

Resulta; Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 127776 de 
fecha 6 de octubre del año recién pa
sado, a favor de la  señora Sabina 
González de Hernández, m ediante el 
cual se acredita  haber depositado la 
cantidad cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el artículo 2® del Decreto Legis
lativo N® 74 de 10 de febrero de 
1934 el depósito a  que están obligados 
los extranjeros que deben permanecer 
en el país, les será devuelto después 
de tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado 
con fecha 6 de octubre de 1960, ha
biendo transcurrido por consiguiente 
los tres meses a que se refiere la ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la  señora 
Sabina González de Hernández, la can
tidad de (L  200.00) doscientos lem pi
ras, de que se hace mérito.— Comu
niqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

presas

*

del pago del I«PuesW * «• 
hasta el 100# P°r ^
13) años y del
puesto sobre un i * .  r & ^ t  
L  5 0 #  de las ! « * * * * *  
en activos f i i«  P0^  
cional de tres fñ

1 h.—Las empresâ
necesarias £P* * *

.,.o, dei pí'™*? r i * '*
m  de este artK*»

w
1*
0
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# "  ^ ueáU> Sobre
*  *7 eJ i m  p°t un pe'

►■'íS?*»'** * dc! T* ■*„,_* j»bre no uoí^rte 
** do 1»  utilidades

tcti/08 fijos por un

cinco (51 años: las empresas de in
dustrias necesarias nuevas y Jas esta
blecidas por un período de cinco (5) 
años; las empresas de industrias con
venientes nueras por un período de 
cinco (5> años.

6.—l>as empresas clasificadas po
dran gozar según se establezca en el 
respectivo acuerdo de clasificaron de 
franquicia aduanera para Ja importa
ción de motores* maquinarías, equi
pos, herramientas, implementos, re
puestos y accesorios, modelos, patrones 
y muestrario», laboratorios t  instru
mentos de control que se requieran 
para la instalaciónj de la planta y su 
operación hasta por el 100% y de 

(,«» .— . conformidad con la categoría otorga-
<0 togddtt* párrafo p mero m as; • jas empresas de industrias 
m  m  (1L podrán gozar e exen básicas’ nuevas por un período de diez 
£  t í  paga *> Impuesto Sobre la (101 años y las establecidas por un 
tota c e d i e n t e  a una suma 
™¿m &A  *í S m  de las pu lida-

ju v* <3) «ó05 y en
Z  -presas establecidas, po-

d * *  para fines del pago
JÓ U lienta, deducir
** ¡ f S  neta tosta eI
* V i *  Utiíídades reinverttdas en 

^  tm período de cinco

í» **
_X»  apresas clarificadas^ co- 

r" nuevas que reúnanl &-

Acuerdo N® 5-1

Tegucigalpa. D. C , 17 de enero de 
1961.

El P re s íd a te  de la República

ACUERDA*.

1®—-Nombrar el personal de loe Tá
llete» Tipo-Litografíeos Aristón, en la 
forma siguiente:

Manuel E. Sosa, Director.

Benito Z. Morales, Jefe Adminís
trame,.

Miguel R. Alvarado, Jefe de Talle
res,

Max Euceda Ramírez, Dibujante.

Angela * Ocboa Y,, Correctora de
Pruebas.

meses, a partir del primero de febrero 
de 1961-—Comuniqúese-

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Dea- 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Hueso Arios.

^  «fcrertídas en activos fijos Ju 
an período de cinco (5) años.

Teresa Dala, Conserje,período de cinco Í5) años; las em
presas de industrias necesarias nuevas 
y las establecidas por tm período de j —Los nombrados devengarán ef
cinco (5) años; las empresas de in- ¡sueldo tope que asigna el Presupues- 
dustrias convenientes nuevas por un t° General de Egresos e Ingresos ri- 
periodo de cinco (51 años y las es-1 gente, por tratarse del personal que 
tablecidits por un período de tres (3) ha venido prestando servicios en agüe- 
anos. lía imprenta, a partir del primero de

_ , _ , ... i enero del año en curso. — Comuní-7.— Las empresas clasificadas po-.
drán gozar según se establezca en el ^ UC5e'
respectivo acuerdo de clasificación de 
franquicia aduanera por la importa
ción de materiales y equipo de man
tenimiento hasta por el i 00% confor-

tm
v j l#  empresas clasificadas po

tó, s m  según se establezca en el 
jopectño acuerdo de clasificación de 
b tfewtío del pago del impuesto so- 
i* pjwfacción y venta y de iropues- 
M $hft «tablecim jemos o de explo- 

hasta por el 100%, áp confor- 
ñ b i con la categoría de elasifica- 
m, h¿: las empresas de industrias 

nuevas por un período de cin-
» ido» (5) y fas básicas establecidas j a ^  períodos establecidos para las 
pi tn» (í) años; ¡as empresas de ín- 
ititrits necesarias nuevas por en peno- 
h it  ónc« (5) años y las establecidas 
pr ni período de tres (31 años; Jas 
tajntsm de industrias convenientes 
«ras a «tableadas por tm período 
i  tm (31 años.

1-4jb értpresas clarificadas po 
. áh potar según se establezca en el 

wjstü» acuerdo de clasiiicación de 
b raer»  del pago de impuestos 
fle p m t el capital invertido direc- 
te°** «  la planta basta por el 

f  de conformidad con Ja café
i s  je diaficarión, así: las etnpre-
*  d# mdtstiias básicas nuevas por
* de cinco tó ) años v Jas 
wWeddi» por na periodo de tres

*m»; las empresas de industrias 
« t á »  nueves por un período de 

- te ÍJ) iuog; ¡j5 empresas de indus- 
** 'teteiirates nuevas por un pe- 

«Jos.

G-lm empresas clarificadas po- 
a*tr 8eíúa se establezca en el 

'te ti»  acuerdo de cíasifícación de 
^  & hs derechos, recar- 

^ , ^pueaos « la importación 
t^®^tedad con la categoría otor- 
fa  *** apresas de industrias 
( J T pQr m  Período de diez 
wl, , y J*® «stAbleridas por un

*te i» a®08’ em’
>-.u. ^nstñas necesarias nuevas

J#r oa período de dn-
kk “* «apresas de indus-

Acuerdo Nf 56

Tegucígalpa, D. C., 17 de enero de 
1961.

El Presidente de la República

ACUEKM ■

Cancelar el nombramiento del señor 
Enrique Dunavay Cruz, como Conta
dor Vista Primero y Secretario de la 
Adxmnstración de Aduana de Atnapa- 
la.—Comuniqúese.

R. Villeoa M orales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y  Hacienda,
Jorge Buesc lirios.

na de El Amarillo, en sustitución del 
señor Justo Pastor Tovar, que renun
ció. El nombrado devengará durante 
los dos primero» meses en el desempe
ño de su cargo, el 80% del sueldo que 
asigna el Presupuesto General de 
Egreso» e Ingreso» vigente, de confor
midad con el Artículo 66 del mismo 
Presupuesto, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto.—Co
muniqúese.

R, V i l l e d a  M orales-

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Años.

R . Vílllda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda^

Hk tm-. /  ~~ “ “tÍÍC5«  de indus 
***** P°r m Pe-

» )  años y h ,  esta. te un - - -Periodo de tres (3)

eJ®rí«cadas po-
tesana .. . 86 «stablezca en el

. i  ^  ríarificació» de 
^  ^ ’iti _r * Para ittrporta-

teiho^ ^  ^  construcción y
"te, ^  9tfe se necesiten para 

y ^ i T * * * '*  dc fábrica
^ v r / ngír ios e<fífici os

dependeacias y obras 
anexas

categorías de clasificación, así: las 
empresas de industrias básicas nuevas 
por un período de diez f lf»  años y 
Jas establecidas por un periodo de cin
co (5) años; las empresas de indus
trias necesarias nuevas por un período 
de cinco (5) años; para las empresas 
de industrias convenientes nuevas por 
un período de cinco (5) años,

8. —Las empresas clarificadas po
drán gozar según se establezca en el 
respectivo acuerdo de clasificación de 
franquicia aduanera para la importa
ción de combustibles, aceites y lubri
cantes necesarios para el funciona
miento y mantenimiento del equipo 
empleado, para producir o para utili
zarse en cualquier fin indispensable 
para el proceso de la planta conforme 
a los períodos establecidos ja ra  las ca
tegorías de clasificación, así; las em 
presas de industrias básicas nuevas por 
diez (101 años y las establecidas por 
cinco (5) años; las empresas de in
dustrias necesarias nuevas por diez 
(10) años y las establecidas por cinco 
(5) años; las empresas de industrias 
convenientes nuevas y las establecidas 
por tres (3) años.

9. —Las empresas clarificadas po
dran gozar según se establezca en el 
respectivo acuerdo de clasificación de 
franquicias aduaneras para la  impor
tación de materias primas; artículos 
semi-elaborados o materiales que en
tren en la composición o en el proceso 
de elaboración y  empaque o envase 
de los productos terminados hasta por 
el 100% conforme a lo» períodos es
tablecidos para las categorías de cla
sificación, así: las empresas de indus
trias básicas nuevas diez ( 10) años y 
para las establecidas cinco >.(5) años; 
las empresas de industrias necesarias

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 55

Tegucigalpa, V). C„ 17 de enero de 
1961.

El Presidente de Ja República

Acuerdo N* 57

Tegucigalpa, D. C , 17 de enero de 
1961.

El Presidente de la  República 

acuerda:

Nombrar al señor Julio López Es
cobar, Sub-Jefe de la Sección de Su
pervisión de Recaudación de Impues
tos, dependiente de la Dirección Ge
neral de la  Tributación Directa, en 
sustitución del señor Armando Gómez, 
que pasa a  desempeñar otro puesto. 
£1 sombrado deemgacá durante los 
dos primeros meses en el desempeño 
de su cargo, el 80% del sueldo que 
asjgna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Artículo 66 del mismo 
Presupuesto, a partir del primero de 
enero del año en curso. —  Comuni
qúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

ACUERDA:

l 6—Nombrar,, para el desempeño de 
los cargos que a continuación, se de
tallan, dependientes de la Dirección 
General de Estadística y Censos, a las 
personas siguientes:

10.—SECCION DE CENSOS

Delegados Censales Departamentales 
Propietarios

Nombre y Departamento, respectiva
mente.'

Don Julio Monloya Reyes; Atláoti- 
da; don Benjamín Zelaya Chávez, Co
lón; P. M. Amaldo Medrano, Coma- 
yagua; Profesor Gustavo Adolfo Rea- 
dón, Copán; don Raúl Reina Bonilla,
Cortés; Bach, W aitet Mott, Choluteca;
Profesor Juan Antonio Martínez M.,
El Paraíso; don Ricardo "Wood, Gra
cias a Dios; don Anastasio Meza Mu
ñoz, Intibucá; don Amaldo A. Aidd,
Islas de la Bahía; Bach. Próspero I quien devengará durante los dos pri* 
Cálix, La Paz; Br, Marco Tulio Ro-j meros meses en el desempeño de su 
dríguez, Lempira; don Alfredo Jimé- [caigo, el 80% del sueldo que asigna

y trabajadores 
“ t̂efmtnidad

«Sí: las, * w rutenas h4á, nuevas“Hl*-.. (10) <&»£ »£
un anos y 

periodo de

Acuerdo N* 58

Tegucigalpa, D. C., 17 de enero de 
J96L

El Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar a la Sríta. Ana María Gó
mez E., Mecanógrafa en la Sección de

Acuerdo N9 60

Tegucigalpa, D. C., 17 de enero de 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecba diez y siete de agos
to del año recien pasado, por eí señor 
Frederick Patrick SheeHy, mayor de 
edad, casado, Agente de Negocios y 
de este domicilio, en representación 
de ía Tela Railroad Coropany, con
traída a pedÍT la  devolución de .
(L 230.34) doscientos treinta lempiras 
con treinta y cuatro centavos, paga
dos indebidamente en concepto de 
Faro, en Ja Administración de Aduana 
de Puerto Cortés

Resulta: Que en diez y ocho de los 
mismos se dio traslado de ía  soli
citud presentada a  la  Administración 
de Aduana de Puerto Cortés a fin 
de que emitiera el informe corres
pondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana al evacuar su informe con
sidera extemporánea la presente soli
citud por haber sido presentada fuera 
del término legal.

Resulta: Que de las presentes di
ligencias $e dió traslado a  la Dírec- 
Tributaciones Indirectas para los efec
tos de que rindieran su dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias 
al devolver sus respectivos traslados 
fueron de opinión porque se óevuelva 
a la Tela Railroad Company, Ja 
cantidad de (L 230.34) doscientos 
treinta lempiras con treinta y cuatro 
centavos de que se Ha hecho refe
rencia.

Considerando: Que de conformidad
Auditoría de Rentas Internas, depen-feoit los informes que anteceden es 
diente de la Auditoria General de ¡ procedente acceder a lo pedido.

;Aduanas y Tributaciones Indirectas,,
P ot tanto: el Presidente de la  Re

pública,

nez Anta, Ocotepeque; don Ramón 
Reyes Rosa, O lancho; don Manuel 
Barahona, Santa Bárbara; Profesor 
Gregorio Molina, Valle; Profesor Ro
berto Alvarez Cortés, Yoro.

Delegados Censales Departamentales 
Auxiliares

Profesor Evandco Nolasco Eeheni- 
nuevas por diez ( 10) años y las esta- J que, Francisco Morarán; Profesor Ñor- 
Mecidas por cinco (5) años; las em
presas de industrias establecidas nue
vas por diez (101 años y las estable
cidas por cinco (5) años; las empre- 
s d industrias convenientes nuevas 
y las establecidas por tres (3) años.” 
—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,
Jo rg e  B u e so  A ria s.

man Datólo Mv-jía, Copan; P. M. Da
vid Flores Camero, El Paraíso; don 
Porfirio Eehew-rría Haylock. Gracias 
a Dios; don Juan A. Larios, Lempira; 
don Pascual Martínez Matute, Olan
cho; don Rafael Funes, Santa Bárbara.

2"—Los nombrados devengarán eí 
sueldo tope que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por tratarse de empleados que están 
presupuestados únicamente para tres

el Presupuetso General de Egresos e 
Ingresos vigente, de conformidad con 
el Artículo 66 del mismo Presupuesta, 
a partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N* 59

Tegucigalpa, D, C , 17 de enero de 
1961.

FJ Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Fidel Veláaquez, 
Guarda de la Administración de Adua-j

acuerda:

Que por la Tesorería General de 
la República se devuelva a la Tela 
Railroad Company por medio de su 
representante legal Frederirh Patrick 
Sheehy de generales indicados, ía 
cantidad de (L 230.34) doscientos 
treinta lempira? on treinta v cuatro 
x'entavos de que se ha hecho mérito, 

debiéndose afectar con esta devolución 
Ja misma cuenta de su ingreso.—Co- 
muniquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario, de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.
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Acuerdo N* 61

Xegucigtlpa, D. C , 17 de enero de 
1961.

£1 Presidente de la República

ACtflttM.:

Ractificar el Acuerdo N* 737 emi
tido a través de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda con fecha 6 de 
octubre de 1960, por el cual ae nom
bró al señor Domingo Robles Mejía, 
Administrador de Aduanas de Amapa- 
jiala, en sustitución del señor Miguel 
Agurcia, en virtud de que en aque
lla época el señor Robles Mejía no 
había sido declarado solvente con la 
Hacienda Pública y no pudo tomar 
posesión de su cargo.

El nombrado devengará el sueldo 
tope que asigna el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente, por 
tratarse de un funcionario, a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
-cargo, previa Ja fianza de ley.—Comu
niqúese.

R. VniEDA Mora lis.

El Secretario de Estado en los Des- 
peritos de Economía y Hacienda,

Jorge Buao Arito.

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, J e fe  de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha tre in ta  de octubre del afto 
en curro, se admitió ta solicitud que dice: "R egistro  de M ar
ca .-S u p rem o  Poder E jecutivo .—El suscrito, mayor de edad, 
casado, Abogad? y de es te  vecindario, accionando en con
cepto de Apoderado de Industrias Barzuna. Limitada. de| 
domicilio de San José, Repúbtica de Costa Rica, comparezco 
ante Vos muy respetuosam ente pidiéndoos el registro y de
pósito de la marca de fábrica:. ' Del M ar",

M I I

Acuerdo N* 62

Tegucigalpa, D. C., 17 de enero de 
1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Reformar el Aoíierdo N* 18 emiti
do  a través de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda con fecha 9 de loa 
•comentes, en el sentido de que el 
seóflf Hernán Cruz Gallegos, sombra
do Revisor de Exenciones y Franqui
cias en la Sección de Protección In
dustrial y Análisis de Exenciones y 
Franquicias, dependiente de la  Diiec 
ción General de Economía y Comer
cio, devengará el sueldo tope que asig
na el Presupuesto General de Egresos 
e Ingresas vigente a partir del 9  del 
mes en curso, por tratarse de un tras
lado, ya que él venia prestando servicios 
en la Dirección General de Estadísti
ca y Censos, como Codificador en la 
Sección Demográfica, y Social.—Co
muniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Hueso Añas.

D e l  M a r

consistente (en dichas palabras colocadas en un rectángulo de 
fondo negro o de ctíalquier otro color. Esta marca es para 
distinguir ropa hecha de  hom bre, m u jer y niños, como cami
sas. Topa interior, p ijam as y similares, de su fabricación. 
E sta  m arca  fué reg is trad a  en Costa Rica en Acta N9 22092, 
folio 102, Tomo 65 de A ctas, modelo N9 22092 folio 97, Tomo 
61 de Modelos. Acompaño el poder, clisé y dem ás documentos 
4 e  ley.—Tegucigalpa, D. C ., tre in ta  de octubre de mil nove 
cielitos sesenta y dos.— (f)  Rubén A lvarez” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de le y —Tegu
cigalpa. D .-C ., 8 de noviem bre de 1962.

Argentina M. de Cbávez

6, 16 y 26 A. 68.

La infrascrita. Jefe  de la Sección de ^atenf 
de Fábrica, dependiente de la Secretarla de 
cienda, hsce saber: que con fecha treinta 
año en curso, se admitió la solicitud %x* 
de M arca.—Supremo Poder E jecu tiv o .-®  ,  
de edad, casado, Abogado y de eBte V e tíh d s r io ^ tó S ^  
en concepto de Apoderado de Industrias Baizun* 
del domicilio de San José, República de Co§ta 
re eco ante Vos muy respetuosam ente Pidléndorl •! * * *  
y  depósito de la m arca de fábrica: "Corona”

C O R O N A

m

consistente en dicha palabra colocada en un rectámmu 
fondo negro o de cualquier otro color. Esta ma r e a *  
d istinguir ropa hecha de hombre, mujer y niños, enmo 
sss, roña interior, pijam a i y  similares, de su fabrictóT 
E sta marca fué reg istrada en Costo Rica en Acta Ni toa* 
folio 79 del Tomo 13 de Actos, modelo N9 8954, falto 
Tomo 14 de Modelos. Acompaño el poder, clisé Ideada 4! 
cumentos de ley.—Tegucigalpa, D C., treinta de fletan 
mil novecientos sesenta y dos.—(f) Rubén A (vare?. Lo 
se pone en conocimiento del público para los $ ¿ * e  i!  
ley .—Tegucigelpe, D. C., 8 de noviembre de 1962.

La infrascrita, J e fe  de la  
Sección de Paten tes y  M arcas 
de rú b rica , dependiente de  la 
Secretaria de Economía y H a
cienda, hace Baber: que con fe 
cha 19 de marzo dei sfio en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de M arca. Se
ñor M inistro de Econom ía y

Hacienda.—En representación 
de N- V. Organo», sociedad 
organizada conforme a las le
yes del Reino de Holanda, do
miciliada en Ose, (Holanda), 
E stado de los Países Bajos, 
vengo a pedirle el registro de 
la m arca de fábrica inscrito 
en Holanda bajo el número

Aoueróo N* 63

17 de enero de fTegucigalpa, D. G, 
1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar & la señorita Ofelia Por
tillo Batres, Oficinista Mecanógrafa de 
la  Administración de Rentas del de
partamento de Copan, en sustitución 
de María Handal, que renunció.

La nombrada devengará durante los 
dos primeros meses en p] desempeño 
de su cargo, el 80% del sueldo que 
asigna el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, de conformidad 
con el Artículo 66 del mismo Presu
puesto, a partir del primero de fe
brero próximo.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jo rg e Hueso A r ia s .

Acuerdo N? 66
Tegucigalpa, D. C , 19 de enero de 1961.

En aplicación al Artículo 6 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República 
acuerda;

1*—Efectuar el desglose siguiente:
TITULO I

RAMO DE GOBERNACION
CAPITULO /

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
5.—Oficina de Relaciones Públicas 

(Asignaciones para doce meses)
Asignación, 

anual.
032-2-011-111 0 2-M Jefe, L 1.000.00 ............................L 12.000.00
032-2-011-111 0 3-M Taquimecanógrafas, 2 a  L 250.00

cada u n a ...........................................  6.000.00
032-2-011-111 0 4-M Fotógrafo, L 400.00 ...................  4.800.00
032-2-011-111 0 5-M Operador equipo proyector, pelícu

las cinematográficas, L 100.00 . 1 . 2 0 0 . 0 0
032-2-0X1-111 0 6-M Conserje, L 125.00 .....................  1.500.00
032-2-011-111 0 7-M Gastos de representación. L 200.00 2.400.00

6 ,1 6  y 26 A. 63.

132.917, el 14 de noviembre de 
1968, por un periodo de veinte 
años, para distinguir: medici
nas y productos farmacéuticos 
para uso humano y veterina
rio, consistente en ia palabra:

DOCABOUN
y la cual se aplica a loe enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se Ies adhieren, y en 
cualquiera o tra  form a apropia
da en el comercio. Presento el 
el poder para que se razone 
en Jo conducente, los demás 
documentos de ley y el cli
sé. Tegucigalpa, D. C., 19 de 
m a n o  de 1963. Daniel Casco 
L.’* Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de Jey.—Tegucigalpa. 
D. C., 21 de marzo de 1963.

A afó tn iU  M. « t  CÜvxz.
6 y 16 A. 63.

T O T A L  ......................................  L 27.900.00

2Í’—El desglose anterior se deduce de la Partida 1-G, Asignación 
Global, a detallarse de acuerdo con varias clasificaciones, de la mis
ma Sección, Capítulo y Título an'.es mencionados.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de, Estado en los Despachos de Economía y Ha

cienda,
Jorge Ruejo Arias.

La in frascrita , Je fe  de la 
Sección de FatenteB y Marcas 
de Fábrica, dependiente de is 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con 
fecha 21 de marzo de) año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de M ar
ca. —Señor M inistro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Lander Co., Inc., 
corporación del Estado de New 
York, domiciliada en ia ciudad 
de New York, en dicho E sta
do, Estados UnidoB de Amé
rica, vengo a pedirle el re
gistro inicial de la marca de

fábrica crfrwistente «telapala
bra:

jC o v e la t t d

para distinguir: lápices liba- 
lea, colorete para U c*n,tot 
méticos para el maquifc)e> 
ciones, champús, poifts tab
lea, cremas para la piel, as 
quilla je  para loa ójoe, rod» 
para el cabello, colonial j  fer
ias para empolvarse; y fetal 
se aplica a los envares, « p  
y empaques que contienen fe» 
artículos, grsbándoti, tmpñ 
miándola, estámpandofe, pff 
medio de etiquetas que re Ja 
ao hieren y en coa!qftfá*eta 
forma apropiada en el ctotf* 
ció Presento el poda a*  
qué se razone en lo ooféM» 
te, los demás docainata #  
ley y el diié.—
o . c .. i i  «• « * « ; ■
1963.—Dápiel Cateo- 
que se péne en c o w w f  
del público para ^ J r / í r #
le y .— TegueigalíWt D* **
de marzo de 1963. 

A K cm iu

6 y 16 A. 63. _____

La infrascrita, ^  * j ¡  
Sección de P a te n ta f J J J  
de Fábrica, dependí**
Secretaría de Econo<^#

* ¿J**cienda, hace
>i He _

curso, se admi&íj* 
que dice:
ca.—Señor Mu»18**®, -

*»*•
fecha 21 de

i
fe

tüI fc
mía y Haeieod^

de The
aentocion —
A g e n e y t i » ^  b # * »
ganiznda bajo *■
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acompañada, darle el trám ite 
de ley, y  vma vez p a g a d o *  
los impuestos correspondien
tes, que se otorgue esta peten 
te de invención y se incorpore 
a favor de mi representada por 
el térm ino que fa lta  p a ta  ven* 
ce rae en d tn ie  te  inscribió 
anteriorm ente y que se me de
vuelva una copia de las des
cripciones con 1» certificación 
de vuestra  resolución. El po 
der con que gestiono se en
cuentra agregado a las diügen 
cías correspondientes al regis 
tro  e Inscripción de la patente) 
de i n v e n c i ó n  denominada 
"Procedim iento para poleme- 
rización de d e fin a s  y Peifme- 
roa Lineales A ltam ente Mole
culares de Olefinas, en el a r
chivo respectivo y que fué 
presentado en abril de 1960, 
de donde pido se razone en 
e*tas diligencias. - Tegucigal' 
pa, D . C., diecisiete de enero 
de mil novecientos sesenta y

u ta , D. C., 21 d e  L u
-D»nM Cmco L. ’ ' U» ¡ " ? '~ S<'fior M" ,,str0  i e  Ha 

m pone en conocimientr

M  fteta&a. domiciliada en 
tyttm i& rs, West Le- 

S T  gseocis, tengo a  pedirle 
Ja merca de fá- 

Escrita en Inglaterra, ba- 
r j a ^ f e  479^  el 27  de 

1527. renovada por 
» contar dei 27 

JiSU * de 1055» para distin- 
^  whisky; consistente en 

distintivas:

f f l G G E O R G E  I V
f  ¿  túmero román o IV , tai 
¿mío ib maestra en las etjQue- 
ISf qse ss acompaña n; y )a 
(di #b a p l i c a  a  ios *«n- 
nm, 7  empaques que 
&B&oenel prodocto, grabdn- 
áfeíapriwféndoia, estampán- 
Afe por medio de etiquetas 
<o#*fe» adhieres, y  en cual- 
rda* otra forme apropiada en 
eleaatráo. Presento el poder 

9»  se razone en lo con- 
fesate, los demás documen
to» dé ley y el clisé.—Teguei- 

d e

pacífica y no in te1 rompida, 
pxistiendo otroa poseedores pro 
indiviso. P a ra  acreditar tale* 
e x t r e m o s ,  el compareciente 
ofrece el testimonio de los tes
tigos, M iguel Angel Etvir, 
Manuel M arad inga Sibajs, ca
sados. y Francisco M airana Ro 
mero, soltero; todos tres  ms 
yores de edad, propietarios y 
de) vecindario de San Antonio 
de O r  i e n t  e .-T eguciga!pa, 
D. C ,  30 de enero de 1963.

O h u n s o R. CÁECiMO T., 
Srto.

6 A 63.

fe público para loe efectos de 
Iej.-Teguc'gaípa, D. C,, 22 
ie am o óe 1963.

Ásam rm x M. p i  Cb Ivxz 

6;16A63.

tm s m  P E  IN V E N C IO N

U infrascrita, Jefe  de I» 
íN fedeP steó tesy  Marcea 
é  Hbrka, dependiente de la 
Secretarla de Economía y  Ha
ced*, bate saber; que con 
feto diecisiete de enero del 
data tono, se admitid la 
fexited que dice; "Inco rpo  
arito felina Patente de In 
wtóo.-Supremo Poder Eje- 
«*im~En representación de 
fecateeatíní Socita Genérale 
bf i '  Industria Mineraria E  
<feawa, Sociedad constituida 
?*pstada c o n f o r m e  las 
toa fe Italia, con domici- 
S» a  Lián, de aquella Repó- 
^ t o V e s p e t u o s o  compa- 
*■* * eoiccttar ta incorpora-dL i .

cienda y Crédito Püblieo.— Sec- 
ción de M arcas de Fábrica y 
Patentes de Invención.- Pa
lacio de Hacienda —Ciudad” . 
Lo que se pone en conocjroien 
to de) público para los efectos 
de ley. —Tegueigaipa, D. C-, 
21 de e n e ro d e  1963.

Argentina. M„ os Ckáví#

6 A. y 6  M. 63.

TITULO SUPLETORIO

__i
que toó  solió-j 

fetotaBotooi Aires, Repúbñ- 
a  favor de m i te- 

htotosfe, el 4 de agosto de 
toja »ets número 166.399 

Jrwoceáiócon el número an* 
*<üii¡fen feoctobte de  1969, 
t*d  término de quince años, 

invento denominado: 
**°®ÍOKENTO PARA LA PRE-
í||1<5fe< W5 UNAR-HOttOAL-

acedo o , o -w *
2ttWW08fOR£lACRTlCO, 
¿ J1 to fescripción, produc- 
r^tototofensa y reivindica 
r ^ W i a  aeomptóan con 
lU j^ to ra s  copias y c e r t i  
yM djilauitnte legalizado. 

>alo antea expues-
l# í  i T M,*u r  *** wlici-

^ ^ e n m n n t a c i ó n

Eí infrascrito, Secretario de 
Juzgado de Letras Tercero de 
to Civil, del departam ento de 
Francisco M orarán, al público 
en general y para los e L e  tos 
de ley, hace saber: que con 
fecha veintiséis de enero de 
mil novecientos sesenta y  tres, 
se presentó an te  este  Despacho 
el señor José A rturo  Rubio 
Moneada, m ayor de edad, es 
sado, herrero, vecino y origi 
nano de San Antonio de Orien 
te, departam ento de Francisco 
Morazán, solicitando título su
pletorio sobre el siguiente in- , 
mueble: Una propiedad deno
m inada ‘ Los Sareiles” , com-: 
prensión del miemo San Anto
nio de Oriente, de una exten
sión aproxim ada de doce m an
zanas, cercada de piedra, y  un 
poco de alam bre espigado, pro
pio para  la agricultura y gana
dería, en el cual ha cultivado á r  
bolee frutales, como «guacate, 
mango y naranjo, form an un 
solo cuerpo individualizado, y 
lo hubo por herencia intestada 
de su d ifun ta  m adre señora 
Gabriela Ardón viuda de Ru 
bio. E) an terio r inmueble lo j ceáníca, 
ha poseído el señor José Artu
ro Rublo Moneada, agregando 
la posesión suya con la do su 
antecesora, por más de diez 
años, en u na  form a quieta,

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Prim ero-de L etras de 

C i v i l ,  deí departam ento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para  loa efectos 
de )ey, hace saber: que en la 
audiencia señalada para  el día 
m i é r c o l e s  d i e c i s i e t e  
de abril del corriente año, a 
fas nueve de la m añana y  en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rem atará en pública subas
ta  la m itad del inmueble si
guiente: Hacienda denomina
da San Carlos o Palmerola, 
situada en las jurisdicciones de 
tos mttmtoptas de Coroayagua 

de la Villa de San Antonio, 
departam ento de  Comsy&gua, 
compuesta de loa terrenos de 
San S e b a s t i á n ,  Palmero!*, 
M agdalena y p a rte  de El Be
jucal, constante de veinticinco 
caballerías m odernas de exten
sión superficial, poco m ás o m e
nos, habiéndose construido en 
dicha hacienda una casa de pa
redes de adobe, techo de tejas, 
otra casa de bah&reque para 
mozos, corrales, potreros y za*1 
enteras, con cercas de alambre 
espigado, habiéndose además 
construido en dicha hacienda 
un acueducto para el riego de 
los terrenos de Ja misma, acue
ducto que se encuentra en re
gular estado de servicio y sale 
del Rio C&nquigüe por su ribe
ra derecha, corriendo de Este 
a  Oeste, dicha hacienda está  
limitada; al N orte con e! te 
rreno de San Isidro, de la mor
tual de Céleo Arias; al Sur, 
ejidos de la Villa de San An
tonio, Río B l a n c o  de por 
medio, y el terreno de Palo 
Blanco, Río CanquigUe de por 
medio; al Este, con terrenos 
de la mortual de  Cesárea Pérez 
y tierras nacionales, y  al Oeste, 
con terreno  de Palo Blanco y 
parte  del terreno  El Bejueai 
del señor Ju lián  Suero* me
diando la carre tera  Intero- 

Ei inmueble descrito 
se encuentra inscrito  a  favor 
de don Antonio E . Naeeer, bajo 

leí número 1711, folios del 269

d*l departam ento de Comaya- 
gus. El inmueble anterior se 
rem atará para con su produc
to cancelar cantidad de  dinero, 
intereses y costas que los seño
res Jesús Chucrí Z&blah y An
tonio E. N&s&er, adeudan al 
Banco Nacional de Fom ento, y 
ae adv ierte  q ue  per tra ta rse  
de prim era licitación no se 
admitirán posturas por menos 
de los dos tercios de la  tasa* 
ción que fue fijada por el peri
to  nombrado al efecto, en la 
suma de L 104.000.00.—Tegu- 
cigaipa. I). G , 14 de marzo de 
1963.

Rolasvo Gjs c U  Vx&i** 
Srto.

Del 19 M. a í 10 A. 63.

partea del avalúo. Y dicho 
inmueble fue valorado por eU 
perito nombrado al e f e c t o ,  
en la cantidad de once mil
trescientos lempiras..................
(Lps. 11.300). -  Tegneigalpa, 
D. C., 23 de marzo de 1963*

RjKpot.ro Disco*. tt„ 
Srto, y n r  Uy,

Del 27 M* si 22 A. 63,

E l infrascrito, Secretario  det 
Juzgado de L etras Prim ero de 
lo Civil, del departam ento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y  paro ios efecto» de  
ley, hace saber, que en  la au- 
diencía que se celebrará en. el 
local que ocupa este Juzgado 
eí día veintitrés de abril de! 
corriente año, a las nueve y 
medía de la  m añana, se rem a
tará  el i n m u e b l e  siguiente: 
U n solar ubicado en et barrio 
El Bosque de esta  ciudad, y  
que ea p a rte  fiel lote núm ero 
dos, Bloque “Q ” , de  la Lotifi- 
cación verificada en el Barrio 
Buenos Airea de e s ta  ciudad, 
según plano ̂ proyectado por el 
Ingeniero don M agín Lanza, 
y que mide y lim ita así: Al 
N orte, con parte del lote nú 
mero dos, Bloque “ Q” , con 
trece m etros; al Sur, dieciocho 
m etros con parte  del mismo 
lote dos, Bloque “ Q,J; aj Este, 
dieciséis m etros con lote nú
mero dos. Bloque **Q” , y al 
Oeste, dieciocho m etros sesen
ta  centím etros, calle d e  por 
medio, con el lo te núm ero uno. 
Bloque “S " , E n  el Jugar des
crito y lim itado se encuentro 
construida una casa ta cual es 
construcción de piedra, ladrillo 
y cemento armado, toda ella 
cubierta de teja , piso de ladrillo 
de cemento, cielo machihem
brado, c o u v p u e a t a  de una  
saja, comedor, dos dormitorios, 
cocina, un n e r v i c i o  m  
nitario, baño, pila, Isvandero, 
con su g arage  y  s s  mstaltción 

jpq ra  agua potable y luz eléc- 
1 trica, estando inscrito to domi- 
minio con el número 157, folios 
245 y 246, tomo 146, del Regis
tro  de la  Propiedad inmueble 
de es te  departam ento a  favor 
de don José Gustavo Verde# y 
se rem atará  para hacer efec
tiva cantidad de  lempira» que 
el señor Joeé Gustavo Verde, 
es en deberle a I Abogado Ra
món E. Cruz; se advierte  que
por tra ta rse  de prim era licita

iv i i iv w s n iv  a • a * t  * vmv^  , ,  * i*» v _  ,
.1261 del Tomo 19 del Eegte- clin- ¡>o te  tá m itir í t  postum a 
tro  d e  la Propiedad Inmueble W ue «° cubran las dos tercera»

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Prim ero de  Letras t to  
lo Civil, de) departam ento f e  
Francisco Morazán, al púbiíco- 
e» general, y  paga ios efectos 
de ley, hace saber; que en 1» 
audiencia del día diecinueve 
de abril, del año en curso, a. 
ís» tres  de la tarde , ?  en  to 
local que ocupa esto  Despacho* 
se rem atará en pública subasta  
el siguiente inmueble; "Una  
cesa construida de paredes d e  
adobes, consta de dos pisos y 
teniendo como dimensiones el 
piso de abajo las siguientes; 
U na sala de cinco varas de lar
go por veintiséis de largo por 
ocho de ancho, una cocina d e  
seis varas de largo por cua tro  
y  media de ancho, u a se r tocto 
de dos varas de largo por tres 
y  media de ancho, un comedor 
de dos y media vara* d e  largo- 
por nueve de ancho, la p lanto- 
a lta  consta de una sala de cin» - 
co varas veintiséis p u lg ad a s  
de largo por ocho varas de an-' 
cho, dos servicioede tonco va
ras de largo, cada uno, por cua
tro  varo* de ancho, un corre* 
dor de diez y  m edía varas de- 
largo por dos y media varas- 
de ancho, una te rraza  sobre 
'a  cocina, de nueve varas de- 
largo por ocho de  ancho. La 
propiedad descrita tiene como 
límites y  dimensiones los si
guientes: por le! N orte  tiene  
cuarenta varas, lim itando con- 
propiedad de lo» herederos de  
Narciso Fon seca; por el Sur tie
n e  cuarenta} y siete varas, co
lindando calle de por medio, 
con casa de don Santiago Ro
dríguez, a l Oriente, cuarenta y  
cinco varas, colindando con 
solar de Manuel A guilar y 
Francisca Atoarenga; al Po
niente, con el edificio de  Ja 
Escueta d e  Varones, calle d o -  
por medio, y  mide tre in ta  y 
oého varos. Se encuentra en 
jurisdicción dal Municipio d n  
Güínope, departam ento de  E l 
Paraíso, inscrito e l dominio 
favor del P. M. E steban  fío . 
driguez Flores, con e l N ? 182, 
folie» 123 al 225 de] Jom o I fe  
dei Begiatro de la  P rop iedad  
de Yuscarán, |¡ji inmueble t o -  
ten o r se rem atará  paro  con »tr 
producto hacer efectiva cantí- 
dad de dinero que eí señor E s 
teban Rodríguez, adeuda *F 
Banco Atiáotida, S. A ., ae ad* 

i v ierte  que por tra ta rse  de pci*
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m era licitación no se adm itirán 
postura5» que no cubran las dos 
terceras partea de L, 20.000.00, 
valor asignado por el perito 
nombrado al efecto,—Tegucí- 
galpa, D, C., 27 de marzo 
de 1963.

Rolando García P erla, 
Srio.

Del 3 al 15 A. 63.

C O N V O C A T O R I A

El Infrascrito, Secretario, del 
juzgado U de Letras de lo Ci
vil, del Departamento de Francis
co Morazán, ai público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia que se 
celebrará en el local de este juz
gado, el día jueves dos de mayo 
del corriente año, a las nueve y 
media de k  mañana, $e rematará 
en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: 
“Un solar situado en el centro de 

esta ciudad, cuya medida es de 
treinta y tres varas, de Norte a Sur, 
por veinticuatro varas de Oriente 
a Poniente, limitado: al Norte, 
con casas y solares de lo$ here
deros de don Abelardo Ze¡aya y  
de doña Camila Díaz, hoy propie- 5 
dades de la señorita Victoria Gon
zález F, y de los herederos del 
don Santos Soto; al Sur, con casa 
de los herederos de don Abelardo | 
Zelaya, hoy de don Pedro Asfura 
y Jorge J. Larach, Avenida Cer
vantes de por medio; al Este, pro
piedad de Cipriano Velásquez, hoy 
del Banco de H o n d u r a s ,  y 
al Oeste, con casa de los herede
ros de don Agapito Lazo, hoy de 
la sueesión de don Rubén R. Ra* 
rrientos. Que en el solar antes des
crito hay construido un edificio 
de concreto armado, de tres pisos. 
El primer piso o planta baja, 
consta de un gran salón comer
cial, de cuatrocientos setenta me
tros cuadrados de superficie,* un 
mezzanine de doscientos treinta 
netros cuadrados de superficie, 

con dos portones grandes; dos bo
degas medianas y dos servicios sa
nitarios, Desde los niveles de los 
arranques del edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con
creto armado, de cuarenta y cin
co centímetros de diámetro. Ha
cia la calle tiene dos puertas, dos 
.vitrinas medianas y una vitrina 
doble, todas protegidas por sus 
respectivas cortinas de hierro, y 
sobre la viga de las puertas y

ARENA Y GRAVA, S. A.,
Por este aviso convoca a sus accionistas para la Asam 

blea Ordinaria que se celebrará el día 26 de abril de 1963, 
a  las 4 p, ra., en el Bufete Zacapa (Banco Atlántida N9 
207), para tra ta r  los siguientes asuntos:

1 . — Discusión, aprobación o modificación del
balance, previos los inform es de k y .

2 .  —Nom bram iento del Consejo de A dm inistra
ción.

3 . —Nombram iento del Comisario.
4 —Nombramiento del Gerente.
5 . —Ratificación de un contrato de arrenda- 

miento.
E n  caso de no lograr quórum en la fecha Befialada, la 

Asamblea se celebrará al día siguiente, en el mismo lugar 
y  a  la misma hora, cualquiera sea el número de acciones 
representadas.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION.
6 A. 63.

C O N  V  O C A  T  o  i *

LA EQUITATIVA DE SAN PEDRO SULA R i
ri __ l - ___1- ---- I - -----‘ i----' ’ *

Lectura
Ganancias

’ — A-,re m o lie n d o  ro n  lo estipulad» en  el Articulo N m * t  
r ju iítto  de Com ercio y d ispuesto  en bu* Estatuto., *  w .

. g  » todos so* eccionisUe P»r« que a«#Ut, „ »
ml“  Tener»! d® Acciot'»t«. ordm.n», q», tnir. 
A**-A«t!ro el dle 9 de ebril del aflo en cor», .  I» 4 p. 
eneUocal Que ocupan toe oficinas, y psrs «sur lo,».

g u ien tes  a  ^  aprobación del O u 'd ro  de l’W i u  ,
andas-

lectura v aprobación del inform. pr.,ents4o m  
La Gerencia y  del Comisario; y. ■ 

Elección de la nueva Junta Directiva.
.i día fiiedo no se reúne el quórum que nip 

le Ley.^»esión*ereslieará sldia .«mente con,*,™

asistan, J uan de Malta Mazie*,
Secretario del Consejo.

Del 25 M. al 9 A.

A QUIEN INTERESE:
C uando  usted solicite 

u n a  pub licac ión  en  LA 

G A C E T A ,  en tiéndase  

con e l A dm inistrador en  

la  Tipografía N acional.

por sei¿ metros; un baño de un 
metro ochenta centímetros, por tres 
metros sesenta centímetros; dos ro
peros de un metro treina centíme- 
metros, por un metro cuarenta 
centímetros, cada uno. El patío 
tiene tres metros diez centímetros, 
por once metros quince centíme
tros. El tercer piso consta cíe otros 
dos departamentos exactamente 
iguales a los del segundo piso, 
cor. sus respectivos servicios sa
nitarios para los patrones y para 
la servidumbre; con instalación 
de agua caliente y fría, con un 
tanque de concreto armado con 
tres depósitos, y otro tanque tam
bién grande y de concreto arma
do, con doa depósitos, con agua 
permanente para los 5 departa
mentos. En todo el edificio la ins
talación eléctrica es de tubo rí
gido y bajo repello, con un con
tador de agua y otro de luz eléc

pació. E] techo de estos cuatro 
cuartos está cubierto con láminas 
de zinc. El edificio tiene ya su 
cabina propia para adaptar un as
censor eléctrico; también es due
ño de la medianería de la pared 
vieja del rumbo Oriental, que no 
Se tocó en la construcción del 
moderno edificio; medianería que 
consta en la escritura pública. Las 

jmejoras descritas, están legalmen
te registradas y está inserito el 
dominio pleno del inmueble, con 
dichas mejoras, a favor del eje
cutado Licenciado Antonio Ramón 
Díaz, con el Número 267, Folios 
348 al 349 del Tomo 128, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento” . Dicho 
nmueble, cort m e j o r a s ,

fue valorado de común acuerdo 
por las partes, en Escritura Públi
ca Hipotecaria, en la suma, de qui
nientos mil lempiras y se rema
tará para pagar cantidad de di
nero que es en deberle el deman
dado Abogado Antonio Ramón

Nota de la AdminíStiadÓn Personalidad Jurídica
Los o rig inales q ue  se 

en v íen  para  publicarse 

e n  LA GACETA, deben  

-?siar escritos por un solo 

tren te  y, si posible íue  

e, a m aqu ina.

Díaz, al Banco de Honduras, S. 
A., cuyo representante es el Abo
gado José Lázaro Arévalo Vas
concelos. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
la8 dos terceras partes del avalúo 
expresado.—Tegucígalpa, D, C.. 2 
de abril de 1963.

Randolfo Discua R.. 
Secretario.

Del 4 A. al 2 M. 63.

ptrica para cada uno de los depar- 
yitrmas, continúa la prolongación > lamentos. La edificación de estos 
de la pared de bloques de vidrio, cinco departamentos se levanta so- 
E1 segundo piso consta de dos de  ̂|b re el área de setecientas noventa
paítame utos iguales: uno hacia el 
lado Orienta! y el otro hacia el la
do Occidental. Están formados por 
ina sola sala-comedor, de seis me
ros ochenta centímetros, por cinco 
netros sesenta centímetros, por seis 
netros cuarenta centímetros; una 

cocina de tres metros cuarenta 
centímetros, por cuatro metros 
noventa centímetros; un servicio 
sanitario de noventa centímetros, 
pot un metro cuarenta centíme
tros; un guardador de un metro 
treinta centímetros, por un metro 
ochenta centímetros; un dormito
rio de cuatro metros, por seis me
tros treinta centímetros; un baño 
le un metro ochenta centímetros, 

por tres metros cuarenta centíme
tros; un ropero de un metro trein
ta  centímetros; un dormitorio de 
cuatro metros veinte centímetros,

y do» varas cuadradas. Todas las 
paredes son de concreto armado, 
de piedra y ladrillo rafón, con re
pellos de primera clase; los cielos 
son de concreto armado, los pi
sos están enladrillados con ladri
llo de cemento. Todo el edificio 
está pintado con pintura de acei
ta. Tiene dos escaleras anchas que 
conducen hasta la azotea, con sus 
barandas de hierro y pasamanos 
de cedro. La pared que da hacia 
el Sur, o sea la Avenida Cervan- 
tes, es de ladrillo de vidrio, y las 
ventanas sobre estas paredes con 
mareo de aluminio y vidrio; to
das las puertas y ventanas y vi
drieras son de caoba y cedro; en 
la azotea que cubre el edificio hay 
cuatro cuartos con sus respectivos 
servicios sanitarios y duchas y 
cuatro lavanderos con amplio es*

COTJZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
u  lutes ataos MONEDA METAUCA

Compre Vento Compro Vonte Compro Vento

Dólar ....... 1  1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv 0792 0,804 0.80 0.808 0792 0.804
Q uetzal .. 1 98 2.01 2.00 2.02 1.98 2 01
C órdoba..... C$ 7.00 por un dólar

C O T IZ A C IO N  O FIC IA L  DE O T R A S  M O N E D A S
E N  EL M E R C A D O  DE N E W  Y O R K

Dólar** Lempira*

Libra Esterlina ................... .......... 2.80 5.60
Franco Belga ...................... .......... 0.021 , 0.042
Franco F ra n c é s .................... .......... 0,2041 0.4082
Franco Su520 ..................... ........... 0.2318 0.4636 '
M arco Alemán ................... ........... 0.2500 0.50
Florín .................................... ........... 0.2791 0.5582
C orona S u e c a ..................... .......... 0.1939 0.3878
P e s e t a ........................ . ..........  0.0168 0.0336
Peso A rg e n tin o ................... ........... 0.00685 0.01370
Peso M exicano ................. .......... 0.08 0.16
t i r a  ........................................ ........... 0.001612 0.003224

El infurente . a* ^ 
Sección de Registro de Orn- 
ni zafones Sociales, dependí». 
t<* de I* Dirección General & 
Tr»b«;K h«ce constar; qoe con 
f pcha dieciocho de ene» d«l 
corriente año, el Poder Ejecu
tivo a través de la Secretaria 
de Estado en loa Despacho! de 
Trabajo v Previsión Social, re- 
conoció Personalidad Jtrídirt 
a  la Organización 
S i n d i c a t o  d«Trabaja*™ 
"Unión y Fuerza" (S.T U t.) 
con domicilio en ía ciudad Je 
Trinidad, departamento de 
e»nta Bárbara, ta cual«  »* 
cuentea inscrita hsjn el N9161, 
Fotyv \ 0l .  d*l Teme l  <&!> 
bro de Registro de Orí**®* 
done* de Trabajadores.

TegucígelP», D. C., 20 di 
marzo de ^963.

JJorge Reyes DUí ,
Sección de Beaiítrrt

sociile*-
Vo B°

Armando Maradlaga
OI rector Gew*! M  T r» ^

Del 4 ai 6 A. 63-

k w m m m

Tegucígalpa, D, C,, 1* de abril de 1963.
BANCO CEN TRA L D E HONDURAS.

ALEJANDRO ABMUO FINIDA.

Se nooBflando «

rio» y o fuá 

pora la P»«ta * * * * * *  

solicitud## d* *
piwMAen tt *««• **

dtar #1 decreto 

determinar «n tod®

servidos T d#»d* 

nBléo obligados « 

conloo»#* a «u crt
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